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Atentamente, 

MINEDUCACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
ATEHORTUA BUSTOS, JUAN PABLO 
E-mail: morrisjuanpablo98@gmail.com  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 29- 12-2014 
CORDIS: 2014EE103804 Fol: 1 Anex: 1 
Destino: PARTICULAR/ ATEHORTUA BUSTOS, JUAN PABLO 
Asunto: NOTIFICARSE ELECTRÓNICAMENTE DE LA RESOLU 
Observ: Resolución 22408 de 24 de DICIEMBRE de 2014 

Asunto:  Notificación Electrónica de la resolución No. 22408 de 24 de DICIEMBRE de 
2014 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido de 
la Resolución, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de Notificación Electrónica que usted firmó al momento 
de radicar su solitud de convalidación. Me permito notificarle electrónicamente el contenido de 
la resolución No. 22408 de 24 de DICIEMBRE de 2014, para la cual, le remito copia en 
archivo adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad 
que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad 
con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al 
acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta 
notificación tiene plena validez. 

IMPORTANTE: para que la notificación surta efectos legales, le 
solicito enviar correo electrónico informando que recibió la 
resolución, de forma inmediata. Además, no debe desplazarse 
hasta nuestra entidad en la ciudad de Bogotá. Es suficiente esta 
notificación electrónica.  

JULIA INE  NECRA ALDANA 
Asesora  ria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Reviso: Dojeda 
Preparo: Canava 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

24 DIC, 201 4  
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del Decreto 5012 de 2009 y la 

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que JUAN PABLO ATEHORTUA BUSTOS, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No 
80.232.621, presentó para su convalidación el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS INTEGRADOS 
DE GESTIÓN DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, LA CALIDAD, EL MEDIO AMBIENTE Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, otorgado el 13 de marzo de 2014. por la UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con 
el No. 2014ER189324-56485/14. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009. corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que JUAN PABLO ATEHORTUA BUSTOS, solicitó la aplicación del Régimen Excepcional para la convalidación de 
títulos de educación superior. 

Que la Resolución 5547 del 1 de diciembre de 2005 creó en su artículo 11° un régimen excepcional que establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. RÉGIMEN EXCEPCIONAL. Cuando por circunstancias ajenas a la voluntad del 
solicitante, debidamente justificadas, no le sea posible aportar al momento de presentar la solicitud o durante el 
trámite de convalidación, uno o varios de los documentos requeridos en la presente Resolución, el Comité integrado 
por la Directora de Aseguramiento de la Calidad, la Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad y la Coordinadora 
Grupo de Convalidaciones, evaluará la solicitud y decidirá si es procedente o no efectuar la convalidación de dichos 
estudios." 

Que del artículo trascrito se evidencian los requisitos para su procedencia, a saber: 

1. Que por circunstancias ajenas a la voluntad del solicitante, no le sea posible aportar al momento de presentar la 
solicitud o durante el trámite de convalidación, uno o varios de los documentos requeridos, como sería el diploma 
definitivo, en el caso que nos ocupa. 

2. Que la imposibilidad de aportar el documento esté debidamente justificada en el escrito contentivo de la solicitud 
de aplicación del régimen excepcional. 

3. Que el Comité del que trata el artículo 11', teniendo en cuenta los elementos de juicio aportados, decida si es 
procedente o no dar trámite a la solicitud de convalidación. 

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones. el Comité de Convalidación de Títulos de Educación 
Superior, mediante acta No. 2301 del 13 de noviembre de 2014, después de analizar la solicitud de convalidación, 
concluyó que es viable adelantar el trámite de convalidación del título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS 
INTEGRADOS DE GESTIÓN DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, LA CALIDAD, EL MEDIO 
AMBIENTE Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA. otorgado el 13 de marzo de 2014, por la 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, pues el certificado presentado está debidamente 
legalizado, evidencia que el título fue otorgado, y así mismo, hace las veces del Diploma". 

Que en virtud del artículo 3° de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que - Cuando el título que se somete a convalidación, 
corresponda a un programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación 
Nacional o el ICFES, se resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia. Para tal 
efecto. deberá tratarse del mismo programa académico. ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre 
las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá exceder los ocho (8) años. -  

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, 
mediante resolución No.9295 del 10 de agosto de 2012, convalidó un título otorgado el 14 de marzo de 2012, por la 
misma universidad y correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional 



22 4 8 
RESOLUCION NUMERO  HOJA No. 2 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de JUAN PABLO ATEHORTUA 
BUSTOS 

Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto 
académico favorable, señalando que el título obtenido es equivalente al de MAGÍSTER EN SISTEMAS 
INTEGRADOS DE GESTIÓN. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN DE LA PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES, LA CALIDAD, EL MEDIO AMBIENTE Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, otorgado 
el 13 de marzo de 2014, por la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, a JUAN PABLO 
ATEHORTUA BUSTOS, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No 80.232.621, como 
equivalente al título de MAGÍSTER EN SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN, que otorgan las instituciones de 
educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
proceden los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) días establecido por 
el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C a los  2 4 D'" " ft" 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

N\ZÁLEZ 

Proyectó: JFTS 20-11-14 
Revisó: G Guarin-Grupo de Convalidaciones. 
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 

Una vez revisado el archivo general de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, se 
encuentra el registro de ATEHORTUA BUSTOS JUAN PABLO, identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.232.621, quien ha prestado sus servicios en esta Entidad en calidad de Orden de 
Prestación de Servicios así: 

 

 

ORDEN DE 
PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PLAZO DE EJECUCION 
 
 

OBJETO 

 

 
VALOR 

CONTRATO 

 

UNIDAD 
SERVICIOS 
DE SALUD 

 

DESDE 

 

HASTA 

 
No. 1212 de 2013 

 
24 de Mayo de 2013 

 
30 de Mayo de 2013 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 643,163 

 

 
USME 

 
No. 2196 de 2013 

 
1 de Junio de 2013 

 
30 de Julio de 2013 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 5,512,822 

 

 
USME 

 
No. 2437 de 2013 

 
15 de Agosto de 2013 

 
30 de Agosto de 2013 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 2,756,411 

 

 
USME 

 
No. 2800 de 2013 

4 de Septiembre de 

2013 

30 de Septiembre de 

2014 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 36,344,700 

 

 
USME 

 
No. 994 de 2014 

 
3 de Octubre de 2014 

30 de Diciembre de 

2014 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 8,787,000 

 

 
USME 

 
No. 659 de 2015 

 
1 de Enero de 2015 

 
30 de Enero de 2016 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 39,149,010 

 

 
USME 

 
No. 510 de 2016 

 
16 de Febrero de 2016 

 
28 de Febrero de 2016 

 
INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
$ 1,620,876 

 

 
USME 

 
 

Desempeñando las siguientes actividades: 

 
 

1. Implementar las estrategias para dar respuesta integral al territorio según lo estipulen los 
lineamientos vigentes entregados por la Secretaria Distrital de Salud en el marco del plan 

de intervenciones colectivas en Salud Pública. 
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2. Realizar actividades de inspección, vigilancia y control a establecimientos abiertos al público. 

3. Atender quejas y solicitudes de la comunidad y entes que la soliciten. 

4. Asistir a reuniones programadas por la Secretaría Distrital de Salud y el Hospital. 

5. Realizar operativos de las diferentes líneas de acción. 

6. Elaborar planes de mejoramiento como resultado de auditorías internas y externas. 

7. Realizar tareas profesionales y o personales de manera directa, ejecutando las gestiones 

correspondientes con disponibilidad de tiempo dentro del cronograma y metas 
establecidas por el supervisor para la atención y prestación de los servicios asistenciales 

a los usuarios. 

8. Cumplir en su totalidad, esto es, en un 100% del objeto de la orden de prestación de 

servicios y en caso de cumplimiento total y parcial, el supervisor certificará el porcentaje 

de cumplimiento, si el incumplimiento es reiterativo sobre un producto que afecte al 
Hospital será el causal para dar por terminada esta orden por prestación de servicios 

unilateralmente sin requerimiento alguno y sin derecho a reclamar indemnización. 

9. Responder integralmente por los bienes muebles o equipos dejados bajo su 

responsabilidad o para su custodia en caso de pérdida daño de alguno de ellos deberá 

responder o cancelar el valor de la reparación o la totalidad del bien según el caso o 

igualmente la terminación de la orden de prestación de servicios se obliga a realizar 
devolución ante el área de activos fijos del Hospital de los respectivos elementos. 

10. De los uniformes o vestuario adecuado para la prestación del servicio dentro del Hospital, 
de acuerdo a los procedimientos y manuales de calidad de la Institución. 

11. Con la respectiva cuenta de cobro el anexo de comprobante de compensación de aportes 
al sistema general de seguridad social del que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

12. Abstenerse de manipular o causar fraude a información y documentos que por razón del 
desarrollo y ejecución de la presente orden llegue a su poder o conocimiento o tenga 
relación directa o indirecta con la misma. 

13. Conocer y cumplir con lo establecido en el manual del proceso y procedimientos de la 

entidad. 

14. Conocer y cumplir con lo establecido en el manual de procesos y procedimientos de la 
entidad. 

15. Entregar los informes y reportes de indicadores solicitados dentro de los plazos establecidos. 

16. Asistir y participar en las reuniones capacitaciones programadas por la entidad. 

17. Cumplimiento de las acciones que se presentan en los planes de mejoramiento como 

resultado de auditorías internas y externas. 

18. Asistencia al proceso de inducción, re inducción y entrenamiento correspondiente al cargo. 

19. De conformidad con los lineamientos establecidos en el convenio PIC, suscrito entre La 

Secretaría distrital de Salud, el contratista se obliga a tener disponibilidad de 24 horas, 7 

días; según requerimientos en la intervención concentrada con la comunidad. 

 

 

La presente certificación no reconoce derechos laborales, en virtud a que se trata de un Contrato por 
prestación de servicios para independientes regulado por el Manual de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y demás normas concordantes. 

 
Se advierte que la información contentiva de la presente certificación fue tomada de la base de datos 
que reposa en la Entidad. 

 

Para confirmar los datos que contiene esta certificación o solicitar información adicional favor 
comunicarse al Área de Contratación, línea telefónica 7428585 Ext. 1153 Código de Verificación 
6SRG2:2P8 
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La certificación se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado (a), para ser presentada a QUIEN 
INTERESE a los 05 días del mes de Septiembre del 2016. 

 

LIDIA MAYORGA LANCHEROS 
PROFESIONAL ESPECIALIZADA AREA CONTRATACIÓN 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIONARIO/ 

CONTRATISTA 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Proyectado por: Victoria Torres B. Técnico 
Administrativo 

Tunal Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

 

Las presentes actuaciones administrativas se ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 641/2016 del Concejo de Bogotá con el cual se efectuó la 

reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 que regula la modificación de las entidades públicas mediante las figuras de 
reestructuración, fusión, supresión o liquidación; en el presente caso de fusión, no implica solución de continuidad para el ejercicio de la función o prestación del servicio. 
 

Mediante Decreto 171/2016 se designó para el periodo de transición a los Gerentes de las E.S.E. resultantes de la fusión orde nada en el Acuerdo 641/2016, (Subred Integrada de 
Servicios de Salud) con las funciones previstas en el artículo 5, tanto para efectos de subrogación, obligaciones y perfeccionamiento del proceso de fusión. 

 

En cumplimiento de los principios administrativos previstos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara 

operando de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 hasta tanto se asegure la operación de la Subred Sur, a fin de evitar vacíos e inseguridad jurídica. 
 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 

 



 

 

N_Labor.rep S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. Fecha : 

19/03/2013 01:59:34 p.m. 

Impresión por Web 890312779 Impresión: 

Certificación Laboral 

El Proceso Administrativo certifica que el (la) Señor(a) Atehortua Bustos Juan Pablo 

identificado(a) con  cédula de ciudadanía N° 80232621 estuvo vinculado(a) directamente a nuestra compañía de 
Servicios Temporales, a través de un contrato individual de trabajo por la duración de una obra o labor 
determinada, para prestar sus servicios en apoyo temporal y como colaborador en misión en desarrollo de las 
actividades relacionadas con el cargo, así: 

F. Ingreso F. Retiro Cargo Salario Empresa Usuaria 

20/02/2012 5/30/2012 PROFESIONAL I $952.200,00Hospital Del Sur 

08/11/2010 1/30/2012 PROFESIONAL I $900.000,00Hospital Del Sur 

 

Confirmaremos con usted la fecha de impresión, el documento respectivo y el último 
salario devengado. 

En caso de que los datos no concuerden o el sistema los rechace, por favor confirmar 
a los telefonos ubicados en la parte inferior. 

La confirmación de este desprendible solo se hará sobre fechas de impresión de un año. 
Pasada esta fecha, su confirmación se eliminará de nuestra base de datos. 

 

dAENa4Az Su código de confirmación es: 

Para   confirmar  la  autenticidad  de  esta  información  usted  puede  ingresar  a 
www.serviasesorias.com.co opción: Consulta, Documentos (derecha arriba) y citar el 

Para constancia de lo anterior se firma el 

código anexo. 

Atentamente, 

Proceso Administrativo. 

Bogotá 19/03/2013 en la ciudad de 
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 
48 0 1440 1440

EXPERIENCIA 
(DIAS)

1 493

2 13

3 395

4 89

5 392

6 16

7 60

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0
1458

 Elaboró:

Nombre: SANDRA OSPINA
Area / Dirección: BIENESTAR ESTUDIANTIL

4/09/2013

1/01/2015

3/10/2014

30/08/2013

30/07/2013

30/09/2014

30/01/2016

30/12/2014

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

    13  // 05  //2020

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

15/08/2013

1/06/2013

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

EXPERIENCIA 
REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 16/02/2016 28/02/2016

JUAN PABLO ATEHORTUA BUSTOS EXPERIENCIA

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 22/02/2016 28/06/2017

09-IF-031
V1
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